RES. 1988/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE JUNIO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0004132, Ent. N° 2570/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transportes y Obras Públicas relacionadas con la Contratación Directa por Excepción para la realización de obras de “Desmantelamiento parcial de la escollera existente en la margen izquierda de la desembocadura del Arroyo Cufré”, al amparo del Artículo 33, Literal C) Numeral 9) y 10) del TOCAF; 

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 6 de julio de 2016, este Tribunal acordó cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio, la intervención del gasto de $ 44:109.910,15 (incluido contrato, IVA, Leyes Sociales e imprevistos) a favor de la firma Alfredo Miller Cía. Ltda., más los mayores costos resultantes; 
2) que posteriormente, en Sesión de fecha 10 de mayo de 2017, este Tribunal acordó no formular observaciones a la trasposición de $ 3:600.000 proyectada, cometiendo al Contador Auditor destacado ante ese Ministerio, el control de la trasposición al rubro indicado; 
3)   que en la oportunidad se remite: 

3.1) nota del Departamento de Obras del MTOP, de fecha 7 de abril de 2017, de la cual surge que se han encontrado nuevas piedras fuera de la proyección de la escollera y que de acuerdo a los últimos volúmenes de piedra extraídos, se estima que el volumen a extraer podría ser de 3.500 m3; 
3.2) conformidad de la firma ALFREDO MILLER Y CÍA., de fecha 6 de abril de 2017;

3.3) Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, mediante el cual se amplía el objeto del llamado, en la suma de $ 33:243.622,50 incluido el IVA, Leyes Sociales e Imprevistos, equivalente a un 75% del contrato original, por el plazo de 8 meses. Se motiva la ampliación en el hecho de que se han encontrado nuevas piedras fuera de la proyección de la escollera; 
CONSIDERANDO: que la ampliación solicitada se encuentra comprendida en las hipótesis del Artículo 74 del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención de la suma de $ 33:243.622,50 incluido el IVA, Leyes Sociales e Imprevistos, a favor de ALFREDO MILLER Y CÍA., previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente.
2) Cometer asimismo a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Ordenanza del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010), así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley  Nº 18.244 (Deudores Alimentarios).
3) Comunicar a la Contadora Auditora.

4) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “En sesión del Cuerpo de fecha 14.06.17 se resolvió por el voto de la mayoría cometer a la Cra. Auditora del Tribunal destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto derivado de la ampliación de las obras para el desmantelamiento parcial de la escollera existente en la margen izquierda de la desembocadura del Arroyo Cufré, al amparo del artículo 33 literal C) numerales 9 y 10 de TOCAF.

El suscrito, al igual que la División Jurídica del Organismo entiende que el gasto debió haberse observado en tanto, las tareas a realizarse en ejecución de la ampliación constituyen un objeto diferente al de la contratación original, no encuadrando  en consecuencia en la previsión contenida en el artículo 74 del TOCAF, debiéndose habido acudir a un nuevo  procedimiento competitivo”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO ING. RUPERTO LONG: “Se vota discorde por coincidir con el Proyecto elevado por la División Jurídica a consideración del Cuerpo, que proponía observar la presente ampliación.

En efecto, la Contratación Directa inicial tuvo como objeto el “desmantelamiento parcial de la escollera existente en la margen izquierda de la desembocadura del Arroyo Cufré”.


Con posterioridad se destinó el rubro “imprevistos” a efectos de retirar piedras ubicadas fuera de la proyección de la escollera, a un precio unitario significativamente diferente al establecido en la Contratación Directa inicial.


Pues bien, ahora se propone ampliar esa Contratación Directa a efectos de retirar otras piedras – también fuera de la proyección de la escollera -, con el valor del precio unitario utilizado en la liquidación de los imprevistos, por un monto total que alcanza al 75% del contrato original.


Este hecho, a nuestro juicio, desvirtúa el contrato original, por lo cual debe ser observado”.
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